
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), febrero seis de dos mil veinticuatro 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2019-00783 00 

 

 

De conformidad con el artículo 446, numeral 3º, del Código General del 

Proceso, y vencido el traslado de la liquidación del crédito realizada por el 

despacho, se procede a su aprobación, con un valor adeudado por el señor 

JOSÉ AUGUSTO AVENDAÑO RUÍZ, a favor de la señora MÓNICA ADRIANA 

BARRIOS OQUENDO en representación de su hijo ISAAC HARI AVENDAÑO 

BARRIOS, hasta el mes de agosto de 2021, por valor de CIENTO VEINTIOCHO 

MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TRECE PESOS CON 

VEINTIÚN CENTAVOS ($128.336.813,21). 
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